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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

[MI... Tiimestr¿, 7,50 pías.; semesire, 15; ano, 30 
aMER!). » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. So- 
fiora de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

inscripción. Este es adelantado. , .
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion. . .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará an el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
tr’z y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
ensu importante salud. z

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 abril 1913)

SECCION SEGUNDA

CIVIL Sí LA PM71MIA DE ZASADOZA

Ferrocarriles estratégicos.
conformidad con el artículo 49 del Regla- 

^ento dictado para la ejecución de la ley de 
61'rocaiTiles secundarios y estratégicos de 23 
6 febrero de 1912, se abre información públi- 

durante el plazo improrrogable de veinte 
respecto a las circunstancias generales 

proyecto del ferrocarril estratégico de Sá- 
a Sangüesa, suscrito por el Ingeniero in- 

D. Luis Montesinos, Marqués de More
. y presentado por los Sres. D. Nicolás Esco- 

h5a^ y Fabro y D. Francisco Cano y Fer- 
uandez.

efectos de esta información, se halla de 
btfiesto el proyecto en la Jefatura de Obras

Públicas de esta provincia, Sección de Fomento 
del Gobierno civil.

Zaragoza, 80 de abril de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

SECCION QUINTA

AyulMieiit de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Por acuerdo de dicha Corporación, fecha 11 

de los corrientes, se abre concurso público por 
término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para la adquisición de 104 ca
potas impermeables con capucha, con destino a 
los individuos que componen los Cuerpos de 
celadores de Policía urbana y vigilancia muni
cipal, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Las referidas capotas serán de buena 
confección y de forma análoga a las que usan 
los individuos del Cuerpo de Seguridad., ,

2 .a El importe a que ascienda la adquisición 
de las mencionadas prendas se pagará con 
cargo al presupuesto del año 1914, por no exis
tir en el actual consignación para efectuarlo. .

3 .a El concursante a quien se adjudique di
cho servicio deberá entregar las mencionadas 
prendas a los treinta días después de comuni
carle la resolución adoptada por el Municipio.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento; advirtiéndose que los que deseen tomar 
parte en el referido concurso deberán presen
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tar sus proposiciones por escrito en pliego ce
rrado hasta las trece horas del día último del 
plazo arriba indicado, en el Negociado de Go
bernación de la secretaría municipal, acompa
ñando a dicho pliego muestras de la tela imper
meable y precio de cada prenda.

Zaragoza, 26 de abril de 1913. — El Alcalde 
Presidente, Octavio García. — Por acuerdo de 
S. E., P. D., J. Ornat.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Codos la multa per
sonal de 17‘50 pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamente las órdenes 
de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 9 de julio 
último por los guardas de la 11.a C.a contra va
rios vecinos del mismo por roturación arbitra
ria en el monte La Covacha, conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publi
ca en este Bo l e t ín  para conocimiento del cita
do Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 25 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de Codos la multa perso
nal de 17*50 pesetas con fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 22 de junio último 
por los guardas de la 11.a C.a contra varios ve
cinos de Codos por roturación arbitraria en 
el monte Valdemontero, conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días 
no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 
8 de mayo de 1884. .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu- I

blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 25 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

* * *
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de 
conformidad con lo propuesto por esta Jefatu
ra, imponer al Alcalde de Codos la multa per
sonal de 17‘50 pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamente las órdenes 
de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 30 de junio 
último por los guardas de la 11.a 0.a contra va
rios vecinos del mismo por roturación arbitra
ria en el monte Pinar, vedado, conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se procederá por esta Jefatura a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con Jo que previe
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento delei
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 25 de abril de 1913.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

* * *
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al alcalde de Codos la multa personal 
de 17*50 pesetas con que fué conminado por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 14 de junio último 
por los guardas de la 11.a C.a contra varios ve
cinos del mismo por roturación arbitraria en e 
monte Pinar, conminándole con otra igual si 
en el improrrogable plazo de diez días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se 
tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder u 
plazo de diez días para hacer efectiva 
multa, transcurrido el cual sin haberlo vennc 
do se procederá por esta Jefatura a su exacci 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, a^^ 
diendo, si necesario fuese, al Juzgado cor 
pendiente, de conformidad con lo que pre 
nen los artículos 60 al 63 del Real decreto 
de mayo de 1884. nll.

Lo que de orden del Sr. Gobernador s.e .‘cp 
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento o 
tado Alcalde y demás efectos. «niero

Zaragoza, 25 de abril de 1913.—El InS 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.
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^aate podrá hacerse a calidad de cederlo a nn 
cero, y que no se hallan corrientes los títu- 
;depropiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Wenceslao Soria.

Un campo secano, en la partida de La Muela, 
-tres yugadas de cabida; que linda al Este 
aaliagar, al Sur con Agustín Marco, al Nor- 

-con herederos de Gregorio Modrego y al 
^tecon Jorge García y Fernanda López: va- 
lado en noventa y tres pesetas.

De la propiedad de Vicente Soria.
Un campo secano, en la partida de la Sorré

jela, de una yugada; que linda al Este con 
ira Cisneros, al Sur con monte, al Norte con 
;ío  y al Oeste con aliagar: valuado en ciento 
iico pesetas.

De la propiedad de Germán Marquina.
Un campo secano, en la partida de Cotodilla, 
■desyugadas; que linda al Este con finca de 
¿rederos de Ambrosio Magaña, al Sur y Oeste 

o monte y al Norte con Manuel Marco Sán- 
iez: valuado en cien pesetas.
Dado en Ateca, a veintitrés de abril de mil 

pecientos trece .— Lisardo Fuentes. — P. H., 
•iis E. Muñoz.

La AImunía.
Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins- 
ncción de La Almunia y su partido;
°r el presente edicto hago saber: Que para 

- ^efectivas las responsabilidades pecunia- 
Que le fueron impuestas a Canuto Domin- 

í-Paesa Tena en causa contra el mismo sobre 
pinato, se sacan a la venta en pública subas- 
■■ Por segunda vez, los bienes siguientes:
. ■ La cuarta parte indivisa de una casa, si- 
.8n el pueblo de Botorrita y su calle Baja, se- 
^da con el número cuatro; consta de un solo 

superficie ignorada; lindante por la de
entrando y espalda con Isidoro Comín y 

la izquierda con Fulgencio Comía: retasada 
;^venta y tres pesetas setenta y cinco cén- 

/' La cuarta parte indivisa de una casa, si-
*a plaza de Botorrita, señalada con el nú- 
S6is, de superficie ignorada; lindante por

entliando con otra de herederos de 
ípt ?.^6 Gracia, por la izquierda con otra 
Spai?1111^0 Tena y Valera de Gracia y por la 
■hent COn- RocIue La piedra: retasada en ciento 
¡p y siete pesetas cincuenta céntimos. 

¿eni a cuarta parte indivisa de una casa, si- 
e] ^!aza d®! pueblo de Botorrita, señalada 

^ant n^mero diez, de superficie ignorada; 
ji) ] 6 Po,‘ la derecha entrando y por espalda 
íQC¡a casa antes descrita, no obstante la dife- 
■^cuii^a 86 ^serva en la númeración, y por 
;rjVftnta rda COn Manuel Revellón: retasada en 

4,0 y tres pesetas setenta y cinco céntimos. 
:oce d p Z reses lanares: retasadas en ciento 
Las nA6taS c^nouenta céntimos.

interesadas de su adquisición 
cerán en la Sala-audiencia de este Juz

gado el día 15 de mayo próximo, a las once ho
ras, donde se rematarán en favor del más ven
tajoso postor. Y se advierto que no existe título 
inscrito de los inmuebles a nombre del proce
sado; que los semovientes estarán de manifiesto 
hasta el día de la subasta en casa del deposita
rio; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del total de la retasa, y 
que para tomar parte en la subasta deberá de
positarse previamente el diez por ciento de la 
retasa.

Dado en La Almunia, a veintiséis de abril de 
mil novecientos trece.-^M Federico Mena.—El 
Secretario judicial, P. H , Fausto Moya.

taragoza.— Pilar.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que en los autos tramitados en 

este Juzgado y por ante la actuación del que re
frenda, de que luego se hará mención, se pro
nunció la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

«Senteii ia.—En la ciudad de Zaragoza, a ca
torce de enero de mil novecientos trece: el se
ñor D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la 
misma, habiendo visto este incidente, promovi
do por Benito Ferrer Monzón, en nombre pro
pio y como representante legal de su esposa 
Pilar Salas Peinado, de esta vencidad, repre
sentados, primero por el Procurador D. Luis 
Gorriz y luego por D. Dionisio Lázaro, bajo la 
dirección del Letrado D. Manuel Maynar Bar- 
nolas, en solicitud de que se les declare pobres 
en sentido legal para litigar con Agustín Bes 
Ubeda y María Montuy Lierta, entendiéndose 
después por fallecimiento de ésta con los here
deros desconocidos, constituidos en rebeldía y 
representados por los estrados del Tribunal, 
siendo también parte el Sr. Abogado del Estado; 
y = Resultando... = Filio: = Que debo decla
rar y declaro a los cónyuges Benito Ferrer 
Monzón y Pilar Salas Peinado pobres en senti
do legal para litigar contra Agustín Bes Ubeda 
y los herederos desconocidos de su esposa Ma
ría Montuy Lierta; mandando se les defienda 
como tal y en el papel correspondiente a los de 
su clase, sin perjuicio del reintegro en su día si 
llegasen a mejor fortuna, sin hacer expresa im
posición de costas. = Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. = Marcial Rodrí
guez.»

En cuyos actos y a solicitud de la parte de
mandante, he acordado que la preinserta sen
tencia se notifique mediante el presente edicto, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, a los herederos desconocidos de doña 
María Montuy Lierta, esposa que fué del tam
bién demandado D. Agustín Bes Ubeda.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de abril de 
mil novecientos trece.—Marcial Rodríguez. De 
su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándi
do Arregui, Oficial habilitado.
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Zaragoza. -- Pilar.
Por error material en la designación de fecha para la eu- 

basta, se reproduce, debidamente rectificado, el siguiente 
edicto:
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza:
Por el presente edicto hago saber: Qr.e para 

atender al pago de principa!, intereses y costas 
devengados en juicio ejecutivo, se saca a la 
venta el siguiente inmueble por el precio de su 
tasación:

Una casa, sita en esta ciudad, calle de las Ar
mas, señalada con el número cuarenta y siete; 
la cual confronta por la derecha entrando con 
la número cuarenta y nueve de D.a Aquilina 
Lafuente, y por la izquierda con la número cua
renta y cinco de los herederos de D. Jerónimo 
Maritorena, y por la espalda con la casa-horno, 
número treinta de la calle de San Blas, de do
ña María Pérez; ocupando una superficie total 
de ciento ochenta y dos metros cuarenta y cua
tro decímetros, de los que cien metros doce de
címetros corresponden al edificio principal, 
treinta y cinco metros cuarenta y nueve centí
metros al patio de luces y el resto de cuarenta 
y seis metros ochenta y tres centímetros a otro 
edificio situado al fondo de la casa. El edificio 
principal se compone de bodega abovedada, 
piso bajo dedicado a tienda con despacho escri
torio, piso principal, segundo, tercero y cuarto, 
y por último, el piso quinto aprovechando la 
vertiente del tejado.

En el patio de luces hay fuente de servicio y 
otra de adorno con surtidor y retrete con pozo 
negro.

El edificio posterior se compone de piso bajo 
sobre firme, principal, segundo, tercero y sobre 
éste un terrado: tasada en la cantidad de veinti
séis mil cuatrocientas ochenta y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintiuno de mayo pró
ximo, a las once de la mañana, bajo las siguien- 
tas condiciones:

1 .a Que para tomar parteen la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; y

y a Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la secretaría para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, sin que tengan derecho a exigir otros.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de 
mil novecientos trece. — Marcial Rodríguez.— 
P. S. M., Angel Arnau.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula, de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en providencia de vein

ticuatro de este mes, dictada en el juicio decla
rativo de mayor cuantía seguido en concepto 
de pobre por el Procurador D. Ramón Matosos 
en nombre de D.a Isabel Catalán y Serrano, con
tra D.a Cecilia Albiñapa Rodríguez y otros, so
bre reclamación de bienes, a petición de la par
te actora ha acordado se confiera traslado de 
dicha demanda y se emplace al demandado don 
Angel Oria y Pellejero, que se encuentra eu 
Francia en ignorado paradero, como uno délos 
herederos de D.a Concepción Pellejero Mangio- 
ni, para que dentro del término de catorce días 
comparezca, personándose en forma, en dichos 
autos, que se tramitan, según se ha dicho, en el 
expresado Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza, sito eu la calle 
déla Democracia, número sesenla y cuatro, y 
secretaría judicial de D. Basilio Paraíso; cuyo 
emplazamiento se verifica mediante cédula, que 
se fijará en el sitio público de costumbre en es
ta ciudad y se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho: 
haciéndose presente que las copias quedan en 
la secretaría del que suscribe a disposición do 
dicho demandado D. Angel Oria y Pellejero.

Zaragoza, veintiocho de abril de mil nove
cientos trece.—El Secretario judicial, P. H., 
Fausto Arual.

Sos.
D. Juan Iribas Casas, Juez de primera instan

cia y de iustrucción de este partido;
Por el presente hago saber: Que en cump' 

miento de lo dispuesto en el artículo treinta 
uno de la ley del Jurado, he acordado se P1 
ceda en la Sala-audiencia de este Juzgado.^ 
día nueve de mayo próximo, a las diez ’ 
mañana, al sorteo de los seis Vocales que, 
la presidencia del Juez que suscribe y en 
cepto de mayores contribuyentes, cua'ro I , 
territorial y dos por industrial, han do c0 " 
tuir con el Cura párroco y Maestro de ms 
ción primaria más antiguo de la pobjac 
Junta de este partido para la formación t 
segundas listas de Jurados correspondió 
mismo. _ , , abril

Dado en la villa de Sos, a veintiires ue E[ 
de mil novecientos trece. — Juan^ Iriu< • 
Secretario de Gobierno, Antonio Sauz.

PARTE NO OFICIAL—_

Figueruelas. asteros>
Se hace saber a los hacendados 

que la recaudación voluntaria del 1 eenerfll 
segundo trimestre del repartimieu je 
del año actual tendrá lugar los (.ias¿ente56 
mayo en esta Casa Consistorial, o ig' repartos 
recaudarán la alfardilla de Azum .
del Sindicato. . _ g| Rec^”'

Figueruelas, 30 de abril de Uid- 
dador, Cipriano Chons. ,_—****

IMPRENTA DEL HOSPICIO


